
   

UGT PLANTEA A LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
EDUCACION DE HUELVA LA NECESIDAD DE PARALIZAR LA 
CREACION DE UNA BOLSA DE SUSTITUCIONES DE TECNICO 

SUPERIOR EN EDUCACION INFANTIL 

Como consecuencia de la publicación en los tablones de 
anuncios  de  una  Resolución  por  parte  de  la  Delegación 
Provincial de Educación de Huelva, en la que se aprueba una 
lista  de  sustituciones  para  la  Categoría  laboral  de  Técnico 
Superior en Educación Infantil, UGT le comunica a la propia 
Delegación la necesidad y legalidad de que dicha Resolución 
antes  de  darle  el  trámite  de  luz  pública,  se  remita  a  la 
Comisión de Convenio para su aprobación, trámite que da a 
dicha resolución la validad necesaria.

Dicho  trámite,  es  decir  pasar  por  la  Comisión  de 
Convenio, será propuesto por UGT para la próxima reunión de 
la Comisión de Convenio.

ESTO QUIERE DECIR QUE UGT NO SE NIEGA A DICHA 
LISTA DE SUSTITUCIONES, SINO QUE AL CONTRARIO SERA 
NUESTRA  ORGANIZACIÓN  SINDICAL  LA  QUE  PROPONGA 
DICHA LISTA ANTE LA COMISION DE CONVENIO PROXIMA.
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